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ACTA SESIÓN ORDINARIA 14-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cinco de agosto del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Teresita Mayorga Anchia
Evelyn Patricia Arias Rivera
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Lilliam Chacon Barboza

Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Síndicos propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Marco Tulio Fallas Prado
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad. Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Zeneida Murillo Campos, en sustitución de Jessica Villanueva Sandí; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 14-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones 
Juna Administrativa Liceo Académico Santa Eduviges

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores  Luis Adrián Mora Calderón, cédula 107670840; Yeilyn Patricia Carrillo Acuña, cédula 114640995; Patricia Ureña Durán, cédula 114160759; Alexander Bermúdez Matamoros, cédula 113900261; Norman Castro Ortiz, cédula 602640374; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta de Educación Escuela Quebrada Bonita

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Karen Milena Cordero Campos, cédula 112760475; la cual, se encuentra de manera virtual a través de la plataforma Zoom. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta de Educación Escuela El Campo

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Ericka Francini Quesada Nájera, cédula 604330082; los cual, se encuentran de manera presencial en la sesión. Le solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.

Audiencia
Se deja constancia en actas que los señores de la Rectoría de la Universidad Técnica Nacional no se presentaron a la audiencia, ya que fueron convocados a una reunión en la Asamblea Legislativa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 13-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 13-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: La muchacha del bar que se llama Casper me contactó porque está teniendo serios problemas con el lote que está alrededor de ella, dice que ya ella ha venido a hablar bastantes veces ha presentado la queja tiene un expediente y que no se le ha solución, dice que en la cocina de ella se aparecen hasta serpientes; está bastante preocupada entonces para ver si se puede tomar cartas en el asunto. Investigar un poco a la par de la cancha el gol afuera, los que están alrededor que son propiedades de la municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: La propiedad de allá arriba frente al MOPT ya es increíble lo alto que está ese pasto es una montaña, quiero que tomemos el acuerdo de pedirle a la oficina que lo mande a chapear, está demasiado alto. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es un problema de tomar en cuenta aquí en Buenos Aires es vergonzoso, si queremos darle un maquillaje al cantón, no solamente tenemos que arreglar aquí la parte del parque, sino un montón de propiedades que es vergonzoso ver en las condiciones en las que están inclusive en calles principales. Entonces yo creo que no es solamente el lote de la CONAI, allá frente a la plaza del MOPT, esta otra que nos está dando el reporte la compañera síndica, sino que es un montón de propiedades que la que la administración o el departamento que le corresponda de tomar cartas en el asunto y ejecutar lo que se tenga que hacer, pero creo que debemos presentar un cantón diferente, queremos hacer un cambio y es el momento que comencemos, eso es una parte primordial para que el visitante simplemente entra en un bus y vuelve a salir pues tenga un concepto diferente de este cantón. -------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Este tema lo he estado dado seguimiento porque como dice Don Orlando, no es solamente pensar en el parque, en un grupo que están todos los presidentes de asociaciones de desarrollo consulté el tema de ese lote, que está frente de la clínica, supuestamente el día de miércoles viene presidenta de la CONAI es la muchacha Daniela, según ellos a una reunión con nosotros para ver cómo se hace este tema, porque ellos no pueden contratar a nadie si no es por SICOP; la municipalidad normalmente tiene un programa, ayer lo hablaba con la jefaturas la municipalidad tiene un programa de que de notificación, se le notifica a la persona dueña del lote y si la persona se le dan 10 días para que chapee y si no hace la chapia en esos 10 días  la municipalidad puede enviar hacerla y luego le cobra al usuario, cuando llegue a pagar algo ahí se le hace la recarga del monto que costó la chapia, pero en este caso la CONAI, ahí Don Genaro y Daniela me dijeron que esta semana vienen a conversarlo conmigo; en el caso de lote de la fundación que bueno el que todavía no se ha trasladado a la fundación que aún sigue siendo lote municipal le di las instrucciones al compañero Michael para que mandara a chapear, no se ha hecho porque los compañeros de aceras de vías han estado muy ocupados con el tema parque, pero ya Michael tiene la instrucción de que mande a chapear ese lote porque como no se le ha hecho el traslado a la fundación clínica del dolor sigue siendo lote municipal. Ellos se van a encargar de chapear pero la lo que está diciendo Don Orlando, es muy bueno y yo quisiera hasta hacer un en vivo en algún momento y ojalá esto lo estén viendo todos los nuestros usuarios el centro de Buenos Aires de bajando ahí de la clínica por la entrada principal y todo acá yendo para la Cruz Roja, no sé qué es lo que está sucediendo que las personas  no pagan hacer las rondas, ni hacer los lotes podría hablarse con las personas a veces es que no consiguen quién les chape, tal vez no tienen el recurso de inmediato, entonces para poder hacerlo nosotros y que se recarga los recibos pero ayer mismo. -------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: para hacer una consulta a ver a quién llamamos para consultarle sobre un programa que había funcionales y noches si era un servicio de la municipalidad en el polideportivo, que tengo entendido que ya se dejó de hacer algunos usuarios me han estado consultando.-
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Es un plan de ICODER y ellos lo hacen por lapsos por tiempos, lo hacen por 6 meses después lo liquidan, tienen que volverlo a solicitar y volver a hacer todo el procedimiento, en este momento están en ese proceso  de que termina un proceso, liquidan, hacen todos  los papeles y lo vuelven a activar otra vez, duran como de tres a cuatro meses para volverlo a activar pero es que así funciona. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Oficio FCD-CP-014-07-2024 firmado por el Dr. Ronald Espinoza Lezcano, Representante Legal  Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires con fecha 26 de julio 2024 recibida el 31 de los presentes. ------------
Me permito saludarles muy respetuosamente deseándoles éxitos en sus labores cotidianas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Anteriormente en el oficio FCD-CP-014-07-2024 se les había solicitado el permiso para realizar un evento masivo, agradecemos que se haya aprobado por el Concejo, si embargo queremos solicitarle nuevamente el permiso en esas mismas fechas del 13 al 23 de diciembre del presente año, pero en el lote del Higuerón. Cabe mencionar que ya el evento no se realizará en el lote del Gol si no en el lote del Higuerón. Adicionalmente solicitamos el permiso para cerrar un carril de las calles que colindan alrededor con el lote El Higuerón, con el fin de colocar ahí todos los chinamos de tiliches, comidas etc. Les agradecemos de antemano cualquier colaboración al respecto. -----------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Responderle Dr. Ronald Espinoza Lezcano, Representante Legal Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires que previo a aprobar la actividad se requiere el visto bueno de la síndica del distrito primero, y el aval de la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell autorizando llevar a cabo la actividad dentro de la propiedad que está bajo administración de dicha Junta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito una moción de orden para modificar el orden del día y darle la palabra a Don Freddy Cardoza. -------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para atender al vecino, Freddy Cardoza. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Freddy Cardoza: Tengo 55 años de vivir en paz y en tranquilidad en este hermosísimo cantón de Buenos Aires, hasta la fecha que se interrumpió esa paz y esa tranquilidad con la apertura de Zona Cero Cali Burger y bueno un local que nosotros alquilamos que he solicitado el Ministerio de Salud, el día de hoy que se les mida el ruido la contaminación sónica dice el confinamiento del ruido dice el plan de confinamiento de ruidos, es un documento técnico, solicitado por el Ministerio de Salud de Costa Rica y las municipalidades del país sin embargo, me ahorita al Ministerio de salud y me indican que no, que el local puede estar abierto su totalidad  y que con las mediciones entonces cualquiera aquí puede solicitarle una patente al Ministerio de Salud y a la municipalidad, poner un salón de baile donde quiera, hacer el ruido que quiera aquí no me deja mentir Doña Nixie, que pasó el domingo pasado ahí por la carretera interamericana y pudo escuchar el ruido tremendo, ya yo casi gracias a Dios soy adulto mayor pero tengo mi madre de 89 años de edad, que no pudo dormir anoche fue la misma situación con Cali Burger este comenzaron a las 10 de la noche había una mesita ahí aquí tengo la filmación, hice como cuatro filmaciones le envié Nixie, que dice este llamé el 911 tres veces, no tenían vehículos, fuerza pública hasta que al final se apersonó, el jefe de fuerza pública según entiendo y simplemente le sacaron aquí está la patente extendía por la municipalidad, entonces podemos hacer el ruido que queramos yo tengo que trabajar, mi esposa tiene que trabajar, inclusive fui presenté que a los vecinos que están hacia carretera hacia Paraíso en lo que ellos ahora denominan barrio la Sabana este les está llegando muy fuerte el ruido de Zona Cero, me dicen que no que hay que casi que de uno a uno tenemos que presentar  el documento, la denuncia, considero que  es un pecado porque nosotros necesitamos; entiendo que el comerciante tiene derecho a hacer sus ventas, pero  también tengo derecho a mi salud a dormir en paz y en tranquilidad anoche por ejemplo, después de que ya se terminó lo que ellos quisieron cuánto duro  para volver a conciliar el sueño, el plan de confinamiento del ruido  les dije, cuando se solicita una patente porque usualmente el patentado dice no miren el evento de nosotros, solo 90 personas, cuando hay más de 100 personas ellos tienen que presentar otro una certificación eléctrica y otro montón de cosas para el confinamiento del ruido, el muchacho es que es muy complicado saber cuál es complicado no puede contar cuántas personas hay pero tenemos que soportar el hasta las horas que les de la gana a las personas que están en este tipo de locales. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Regidora Propietaria: Efectivamente el fin de semana pasado, sí estuve por ahí afuera, vi la cantidad de personas que hay,  era un baile era un baile con conjunto, no sé digamos lo que se le solicitó a Danny la semana pasada que él es el encargado de patentes, que él nos indique si esa patente realmente tiene permiso para baile, porque es muy diferente sacarle a la policía una patente, porque todos tenemos una patente pero que la patente sea realmente para bailes es lo que habría que revisar, después el tema de horario siento que para brindar una patente para bailes ya se sabe que esos son sonidos altos que es un conjunto eso tiene que tener unas condiciones especiales el salón, que ese salón no las tiene evidentemente, es un salón libre. Danny tiene 10 días hábiles a partir del miércoles, porque la secretaria le envió el documento a el martes, empieza a contar hasta el miércoles él tiene 10 días para que nos dé la respuesta con respecto a esa patente cuál es la situación de esa patente, ya después la mayoría de requisitos son meramente Ministerio de Salud; como Concejo lo que podemos es verificar las condiciones de esa patente cuando nos indiquen cuáles son las condiciones y el horario. -------------------------------------------
Sr. Freddy Cardoza: Sí, tiene patente de salón de baile, lo que uno lo deja entre ver es qué contradictorio es porque en internet y busco y dice que tiene que tener el confinamiento de ruido va y el Ministerio de Salud me dice otra cosa que no importa que sea abierto, que tendrían que ir yo me acuerdo un día a medir a mi casa, pero muy, llegaron un miércoles y yo les dije buenas disculpen que me ría pero qué vienen a hacer un miércoles donde no hay actividad. -------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es la segunda vez que tenemos aquí a Freddy, obviamente comparto con Nixie, tenemos que esperar a ver que Danny, nos responda algo, pero sí creo que también tenemos una gran responsabilidad como gobierno local, es un problema que no se nos puede salir de las manos, se nos está saliendo aquí hemos tenido un problema durante mucho tiempo con las diferentes instituciones del estado llámese Ministerio de Salud a veces ni siquiera hacen su trabajo, ya lo vimos con la ganadería Crisme durante tantísimo tiempo, que nos inundaron con esos malos olores y el Ministerio de Salud nunca tuvo la capacidad declarándose incompetente lo mismo lo mismo el MINAE,  con el vertedero de aguas al río Ceibo, tiene que haber una presión por parte del gobierno local contra las diferentes instituciones del estado, a quién le compete poner orden en estas cosas, no podemos dejar que esto se nos salga a la manos creo que pues claro que también el comerciante tiene derecho a pulsarla, yo en mi negocio en algún momento cuando tenía el taller pues tenía que hacer bulla y procuraba no hacerlo a altas horas de la noche, creo que sí son temas sensibles, importantes, los que conocemos a doña Marta le guardamos un gran respeto como una mujer extremadamente valientísima, durante toda su vida y creo que ha llegado al punto en que es muy merecido guardarle un respeto a la edad que ella tiene y que más bien muchos aprendiéramos de la trayectoria de ella como una mujer trabajadora. Es un tema que no podemos este agarrarlo para satanizar pero si nos si tomamos en cuenta el montón de  situaciones que nos puede acarrear una actividades masivas, como son esas frente a una carretera Interamericana que es tan transitada, ya tuvimos la semana pasada tengo entendido que el señor que atropellaron por aquí cerca murió, si la patente y todo le permite a él hacer sus actividades puede hacerlas pero creo que debe existir alguna regulación eventualmente eso nos puede causar un montón de problemas, un montón de accidentes, ahí la gente este no tiene capacidad ni siquiera de escuchar un carro, ni siquiera este de darse cuenta lo que hay alrededor porque la bulla y el ambiente que hay no se lo permite. -------------------------------------------------------------

Sr. Freddy Cardoza: Acuérdese el problema no solo esto sino que vean por ejemplo que lo que sucedió hace poco con este accidente que dice Orlando, los piques que están realizando que antes no sean acá en Buenos Aires, no me deja mentir ese día domingo le consulté que por la escuela La Piñera, el juego pólvora, eran los carros los aceleraban hasta el punto y que se escuchaban aquellos; resulta después de esto que vienen accidentes de tránsito  donde pueden haber muertos, pueden quedar una persona minusválida y entonces eso afectación terrible y como lo dice orando estamos sobre Carretera Interamericana donde también ya lo habíamos vivido en Zona Cero con un accidente que sucedió por ahí verdad cerca de ellos, tenemos que tomar medidas en ese asunto y les agradezco de todo corazón que en todo el cantón no existe un salón de baile, no lo hay, entonces eh creo que la patente si existe está mal. --------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Este Concejo  Municipal tiene toda la tiene todas esas ganas, ese deseo de hacer las cosas y creo que tal vez si Dios nos ayuda vamos a pasar a la historia, como un Concejo que sí quiso ordenar; es una “tirada” me apoyo en las palabras de Don Orlando, casi todos los jefaturas de las instituciones aquí son de otro lugar no son de Buenos Aires, carece ese interés que nosotros necesitamos para avanzar sin embargo, no podemos ser nosotros y sentirnos menos, somos el gobierno local así el pueblo lo decidió tenemos que tomar decisiones, hay una ley del ruido que todo ya lo habló; solicitarle al Ministerio de salud que sea más fuerte en sus medidas porque hay un perjuicio, llegamos a viejillos, hasta los oídos nos duelen, con el radio de la casa con más razón esos sonidos, sí escuché yo creí que era más bien esta alguna celebración; también hay que revisar aunque esté obsoleto no sé cómo estará porque a veces hablamos aquí sin tal vez sin conocimiento, pero tenemos que revisar también el plan regulador; me quedan por ejemplo, no tengo ningún temor de decir las cosas, cómo hizo GAFESO para hacer aquel ahí al frente del cementerio aquella bomba, si eso es una zona agrícola, debe ser zona agrícola, porque estamos cerca de un río donde las tierras son fértiles, hay muchas cosas que vamos a tener que ver pero con el tiempo, nosotros vamos a empezar a gatear con esperanza de algún día caminar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL DE LICORES

1-Oficio  ATDP-107-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha    01 de agosto  2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor MELVIN CORDERO CAMPOS, cedula de identidad número 602010792, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SANTA ROSA DE BRUNKA, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 30 y 31 de agosto y 01 de setiembre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Santa Rosa.  ---------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   


Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa la patente temporal de licores para los días 30, 31 de agosto y 01 de setiembre a realizarse en el salón comunal de Santa Rosa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERNA 

1-Terna presentada por el docente  Licda. Anayuri Cabrera Ávila,     Directora de la Escuela  El Cacao, código  1061     con visto bueno de la   Supervisora Circuito 02, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-----------
[image: image1.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
YAMILETH URENA QUESADA 111500616

SIRLENE MOYA ORTEGA 206230591
HASENAT ARIAS CAMACHO 112190686
YAMILETH PICADO URENA 602990156

YARIELA MARTINEZ VICTOR 504120135





ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela  El Cacao, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Terna presentada por el docente  MSc. Nelson Mora Vagas,     Directora de la Escuela Cañas código  0785   con visto bueno de la   Supervisora Circuito 02, Dirección  Regional Grande de Térraba para el nombramiento de    UN   MIEMBRO  para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-------------
[image: image2.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

CINDY ALEJANDRA BARBOZA MURILLO 112070570





Por renuncia de la Sra. Cristina García Montero por motivos personales.  A partir del 23 de julio del 2024. ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Cristina García Montero y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Cañas, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Correo electrónico del Señor Alberto Cabezas Presidente Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras recibido el lunes 29 de julio 2024 dirigido a  regidores y alcalde de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------
Hoy lunes es un día muy importante porque se va a discutir un proyecto de ley llamado "Ley Jaguar". Este proyecto tiene dos partes: una es sobre la Contraloría y la otra sobre JAPDEVA. -------------------------------------------------------------------------
La Contraloría es una entidad que revisa cómo se usan los recursos del gobierno. Si la Sala Cuarta decide que no se puede hacer la reforma a la Contraloría, nos quedará la parte de JAPDEVA. ------------------------------------------------------------------
JAPDEVA es una organización que ayuda a mejorar y desarrollar varias regiones de nuestro país, no solo Limón. Queremos hacer cambios en JAPDEVA para que funcione mejor y beneficie a más personas en diferentes lugares. Para hacer estos cambios, necesitamos que se permita un referéndum, que es una votación donde todos pueden participar y decidir si apoyan los cambios o no. -----------------
Si hoy deciden que no se puede reformar la Contraloría, no debemos desanimarnos, porque aún podremos trabajar en mejorar JAPDEVA. Este cambio es muy importante para nuestras comunidades y para que todos podamos tener una mejor calidad de vida. -------------------------------------------------------------------------
Es esencial que hagamos la consulta sobre JAPDEVA accesible para las personas con discapacidad. Ayer, nuestra asociación se reunió con 25 líderes sordos en el Centro Recreativo de ANDE en San Antonio de Belén para pedirles que creen una comisión de accesibilidad. También queremos aprovechar este momento para pedirles a los profesores que hablen sobre temas de actualidad nacional, como el proyecto de "Ley Jaguar", en sus aulas de manera inclusiva y accesible, no segregada. --------------------------------------------------------------------------
Es por esto que les solicito que se unan a nuestra solicitud como Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras y la Asociación Pro Defensa Derechos Sordos, y se mocione para solicitarle al ANDE y a COLYPRO crear una comisión de accesibilidad. Queremos que los profesores puedan tocar estos temas de actualidad incluyendo a sus alumnos con discapacidad, especialmente personas sordas y ciegas, para incluirlos en su entorno educativo. Esto solo se logra aprendiendo su idioma y, ojalá, un nivel avanzado de LESCO, no solo uno o dos niveles, sino hasta el nivel 7. ----------------------------------------------------------------
Espero que todos entiendan la importancia de este día y apoyen la idea de permitir que las personas decidan sobre los cambios en JAPDEVA. Juntos, podemos hacer que nuestra comunidad y otras regiones sean lugares mejores para vivir. Gracias por escucharme y por su apoyo. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico del señor Alberto Cabezas donde envia Borrador  Moción para la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------------------------------
Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------
1.
Que la inclusión de personas con discapacidad en temas de actualidad como el proyecto de ley de la Ley Jaguar es fundamental para el desarrollo equitativo y justo de nuestra sociedad. ---------------------------------------------------------
2.
Que es necesario contar con un órgano específico para velar por la inclusión y accesibilidad de todas las personas en el ANDE y COLYPRO. ----------
Justificación: -------------------------------------------------------------------------------------------
La Municipalidad de Buenos Aires acoge esta propuesta porque reconoce la importancia de trabajar conjuntamente en temas de inclusión y accesibilidad. Esta iniciativa beneficiará a todos los habitantes del cantón, especialmente a los estudiantes, al proporcionar un sistema educativo más inclusivo y equitativo. Promover la formación en LESCO y braille garantizará la plena integración de estudiantes con discapacidad. Este municipio aplaude ,apoya iniciativas inclusivas y accesibles. -----------------------------------------------------------------------------
La Municipalidad de Buenos Aires  se destaca por su compromiso con la inclusión debido a su población tan diversa, que incluye una significativa representación de personas indígenas, migrantes y con discapacidad. Esta diversidad enriquece la comunidad y resalta la necesidad de políticas que promuevan la igualdad de oportunidades para todos. La municipalidad trabaja activamente para crear un entorno en el que todas las personas, independientemente de sus capacidades o antecedentes, puedan participar plenamente en la vida social, educativa y económica del cantón. ----------------------
Propongo: ----------------------------------------------------------------------------------------------
Que la Municipalidad de Buenos Aires respalde y haga suya la propuesta de la Asociación Agencia para el Desarrollo accesible sin fronteras y la Asociación pro defensa derechos sordos CR por lo que a nombre de esta municipalidad les solicita  a la Asamblea Nacional COLYPRO ( Colegio  de Licenciados y profesores en Letras  , Filosofía, Ciencias y Artes )al Congreso Nacional del ANDE ( Asociación Nacional de Educadores y Educadoras )a la Junta Directiva de la Asociación Nacional de Educadores (ANDE) y a la Comisión de Mejoramiento Profesional del ANDE, la creación de una Comisión de Accesibilidad con las siguientes funciones: ---------------------------------------------------
1.
Contribuir al cumplimiento de las políticas de inclusión. --------------------------
2.
Informar sobre los mecanismos para denunciar actos de discriminación. ---
3.
Coordinar acciones para prevenir y erradicar la discriminación. ----------------
4.
Organizar talleres y actividades sobre inclusión, LESCO y braille. ------------
5.
Evaluar medidas compensatorias y acciones afirmativas. -----------------------
6.
Presentar un informe bienal sobre el avance de políticas y acciones en inclusión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Objetivos: -----------------------------------------------------------------------------------------------
1.
Promover la investigación sobre igualdad. -------------------------------------------
2.
Representar a las instituciones en iniciativas para la inclusión. -----------------
3.
Impulsar la formación en materia de inclusión. --------------------------------------
4.
Colaborar con ONG’s para fomentar la inclusión. ----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-  Oficio SMG-942-2024  firmado por  Abigail Ruiz Lépiz, Secretaria del Concejo Municipal de Guácimo con fecha del 26 de julio, 2024, dirigido a Señores (as) Municipalidades del País,  Concejos Municipales. ------------------------------------------
REFERENCIA: Solicitar un voto de apoyo para que gestionen ante los Asistentes Técnicos en Atención Primaria (ATAP) la recopilación de información detallada sobre las condiciones de salud, tipos de discapacidad y ubicación de las personas con discapacidad a nivel nacional. -------------------------------------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo de Acta de la Sesión Ordinaria N° 48-2024, celebrada el 23 de Julio de 2024, dice: --------------------------
ACUERDO N° TREINTA Y CUATRO. Conocido el Informe de la COMAD N° 05 de fecha 22 de julio 2024, Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Solicitar un voto de apoyo a todas las Municipalidades del país para que gestionen ante los Asistentes Técnicos en Atención Primaria (ATAP) la recopilación de información detallada sobre las condiciones de salud, tipos de discapacidad y ubicación de las personas con discapacidad a nivel nacional. ------
Asimismo, solicitar que se obtengan datos precisos sobre la cantidad y distribución de la población de adultos mayores en cada jurisdicción municipal. Esta información es crucial para la elaboración de políticas públicas y la implementación de programas que respondan adecuadamente a las necesidades de estos grupos poblacionales, promoviendo así una atención más inclusiva y efectiva en todo el territorio nacional. La colaboración de las municipalidades y los ATAP es esencial para garantizar la precisión y actualización de los datos, lo cual permitirá una mejor planificación a nivel local y nacional.  --------------------------
APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico  de la  Rectoría UTN   enviado el   29 jul 2024 -------------------
ASUNTO:  AUDIENCIA ----------------------------------------------------------------------------  

Buenas tardes: ----------------------------------------------------------------------------------------
Se confirma la presencia de las siguientes personas servidoras de la UTN en la   audiencia programada para el lunes 05 de agosto, a las 10:00 am: --------------------
Sr. William Rojas Meléndez, Rector -------------------------------------------------------------
Sr. Ismael Arroyo Arroyo, Director General Administración -------------------------------
Sr. Jhonatan Morales Herrera, Director Asuntos Jurídicos --------------------------------
Sra. Angie Villalobos Cascante, Asesora de la Rectoría ----------------------------------
A su vez para que quede constancia en actas, se recibe correo electrónico el día jueves 01 de agosto del 2024, dice: -------------------------------------------------------------
Con las disculpas del caso el señor Rector Don William Meléndez, no va a poder asistir a la reunión programada el día lunes 05 de agosto, debido a que acaba de ser convocado a la Asamblea Legislativa para hablar sobre el FEES, agradecemos la comprensión y se nos pueda brindar otro espacio de reunión para poder abordar el tema, por cuanto, es un tema de mucho interés para nosotros, quedamos atentos a su respuesta. -------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar a la Rectoría de la UTN que nos propongan una fecha de reunión en el mes de agosto para que el Concejo pueda realizar la convocatoria a la misma. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria hacer llegar el histórico de la donación del terreno a la Universidad Técnica Nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Correo electrónico con fecha 31 de Julio del 2024 enviado por el señor  Alberto Cabezas Villalobos Presidente Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras, dirigido Señores (as):Concejo Municipal de Buenos Aires ------------
Me dirijo a ustedes en calidad de Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras, en respuesta a la intervención de un regidor en la reciente sesión del Concejo Municipal de Buenos Aires donde me tocó exponer y menciona la importancia de reformar la ARESEP. ----------------------------
Como parte de nuestro compromiso con la transparencia y la participación ciudadana, me tomé la libertad de contactar a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) para obtener claridad sobre el tema discutido. Adjunto a esta carta encontrarán la respuesta oficial que recibí de la Consejería del Usuario de ARESEP, la cual aclara que los procesos de participación ciudadana están abiertos a todos los usuarios sin necesidad de intermediarios, ofrece detalles adicionales sobre la promoción de derechos y la participación en audiencias públicas. Además, me complace informarles que ARESEP se reunirá en el mes de agosto con las nuevas autoridades municipales a nivel nacional, incluyendo al Municipio de Buenos Aires. Esta será una oportunidad para que el Alcalde y otros miembros del Concejo puedan plantear necesidades y requerimientos directamente a las autoridades de ARESEP. Si desean invitarme a alguna actividad relacionada o requieren de mi participación en futuras reuniones para discutir estos temas, estaré encantado de asistir y colaborar en lo que sea necesario. Quedo a su disposición para cualquier consulta adicional y les agradezco de antemano su atención a este asunto. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio DU-UAC-201-07-2024 de fecha  29 de julio, 2024 firmado por  Arq. Delio Antonio Robles Loaiza, Encargado   Unidad Asesoría y Capacitación Departamento de Urbanismo, dirigido a Señoras y señores   Alcaldías, Concejos Municipales, Personal Técnico Municipalidades de Costa Rica -------------------------
Asunto: Invitación capacitación -------------------------------------------------------------------
Como parte de la labor que realiza la Unidad de Asesoría y Capacitación (UAC) del Departamento de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), se realiza por este medio una cordial invitación para participar en el Módulo de Capacitación: Planes Reguladores y Reglamentos de Desarrollo Urbano de Alcance Nacional en la Gestión Municipal. Lo anterior en atención a las atribuciones dadas por la Ley de Planificación Urbana, Ley N 04240, de "asesorar y prestar asistencia a las municipalidades y a los demás organismos públicos dedicados a la planificación, en todo cuanto convenga al establecimiento o fomento de esa disciplina". ----------------------------------------------------------------------
Las actividades serán dirigidas a las autoridades municipales presentes en el territorio nacional que recientemente asumieron dicho cargo, así como aquellas que fueron reelegidas y tienen interés en ampliar y profundizar sus conocimientos en relación con la gestión local dentro del marco de la planificación urbana o el ordenamiento territorial. ----------------------------------------------------------------------------
Con el objetivo de brindar una atención célere, eficiente y efectiva, los espacios de capacitación se realizarán a través de la modalidad virtual en la Plataforma Microsoft Teams, estructurados por medio de una regionalización definida por esta Unidad, para efectos de alcanzar la cobertura de municipalidades a nivel nacional en el menor lapso posible. -------------------------------------------------------------
En esa línea, se le comunicará a cada gobierno local vía correo electrónico la fecha y hora reservada para la capacitación, a la vez que se remitirá un enlace asociado al formulario de inscripción que debe ser completado para ser partícipe de la misma. -------------------------------------------------------------------------------------------
De parte de la Unidad de Asesoría y Capacitación del Departamento de Urbanismo del INVU, esperamos contar con su significativa  participación, y que estos espacios representen un insumo que aporte valor en sus gestiones dentro del quehacer municipal. ----------------------------------------------------------------------------
Se adjunta este correo que dice:  ----------------------------------------------------------------
De: Rodolfo Bolaños Bermúdez  Enviado el lunes, 29 de julio de 2024 ---------------
Asunto:   Módulo de Capacitación: Planes Reguladores y Reglamentos de Desarrollo Urbano de Alcance Nacional en la Gestión Municipal -----------------------
Señoras y señores -----------------------------------------------------------------------------------
Alcaldía, Concejo Municipal y personal técnico ----------------------------------------------
Municipalidad de Pérez Zeledón -----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Osa -------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Golfito ----------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Coto Brus -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Puerto Jiménez ----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Corredores ---------------------------------------------------------------------
 En congruencia con el oficio N°DU-UAC-201-07-2024, la Unidad de Asesoría y Capacitación del Departamento de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), se complace en anunciar que impartirá el Módulo de Capacitación: Planes Reguladores y Reglamentos de Desarrollo Urbano de Alcance Nacional en la Gestión Municipal; el cual se realizará en modalidad virtual. La actividad será dirigida a las nuevas autoridades municipales presentes en todo el territorio nacional, así como aquellas que sin ser nuevas autoridades (reelegidas), estén interesadas en recibir el módulo. Lo anterior atendiendo el mandado dado por la Ley de Planificación Urbana, Ley N°4240, de “asesorar y prestar asistencia a las municipalidades y a los demás organismos públicos dedicados a la planificación, en todo cuanto convenga al establecimiento o fomento de esa disciplina”. La fecha reservada para la capacitación dirigida a su representada es el martes 27 de agosto del 2024 de 9:30 a.m.  a 12:30 m.  Las personas interesadas en participar deben confirmar su inscripción en el siguiente enlace:  -------------------------------------------------------------------------------------------------https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAO__S8SK-FUOU1CVTFKMVIwRUpCQjNPOURGME9ER0U0WSQlQCNjPTEu
El formulario debe ser completado por cada participante antes del mediodía del viernes 23 de agosto de los corrientes. --------------------------------------------------------
a capacitación se realizará en modalidad virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams únicamente para las personas que recibieron la presente invitación y que realizaron el proceso de inscripción a través del formulario facilitado mediante el enlace. ---------------------------------------------------------------------
 El código de acceso a la capacitación será enviado el día anterior del evento. ----
 En caso de cualquier consulta al respecto, por favor remitirla únicamente al correo  capacitacionesurbanismo@invu.go.cr. -----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Copia de Oficio  MC-CM 00361-07-2024 con fecha  26 de julio de 2024 firmado por  Dayana Álvarez Cisneros, Secretaría Municipal dirigido al SEÑOR RODRIGO CHAVES ROBLES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. –--------------------------------------------------------------------------------------------------
REF.: “ACUERDO PARA REPROCHAR ------------------------------------------------------
PUBLICAMENTE LA INTENCIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE REABRIR LA    MINERÍA DE CIELO ABIERTO”. -------------------------------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes, le transcribe acuerdo dictado por el Concejo Municipal   de Curridabat y que, según consta en el artículo 3°, capítulo 6°, del acta de la sesión ordinaria Nro.   012-2024, del 23 de julio de 2024, que dice textualmente: -----------------------------------------------------------------------------------
La Fracción del Partido Siglo XXI, el Regidor Jiménez Rodríguez del Partido Liberación Nacional, la   Regidora Independiente Hernández Cordero y la Regidora Solano Fernández del Partido Progreso   Social Democrático, presentan la siguiente moción: ---------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO

PRIMERO: Que, este Concejo Municipal mediante anteriores acuerdos se ha pronunciado en contra   de la explotación minera, en cualquiera de sus formas, por traer consigo, en forma implícita otro tipo  de problemas, como lo son la generación de enormes impactos ambientales en el territorio sobre el  cual se desarrolla, ocasionando daños a la superficie de la tierra, destruyendo y modificando la corteza terrestre, y formando grandes cantidades de material de desecho, que alteran la morfología  local. -----------------------------------------------------
SEGUNDO: Que, se encuentra científicamente comprobado, que la minería a cielo abierto ocasiona  desertización: deforestación, erosión, pérdida de suelo fértil; modificación del relieve, impacto visual,  alteración de la dinámica de los procesos de ladera; cambios de relieve y aumentos de la escorrentía;  lo que además produce alteraciones en el nivel freático. -------------------------------------------
https://www.ecologistasenaccion.org/19964/mineria-a-cielo-abierto-en-latinoamerica/ 
TERCERO: Que, dentro de los impactos negativos de la minería a cielo abierto, se encuentran la  contaminación del agua y del aire, la inestabilidad de los terrenos, la afectación del paisaje, el  abandono de las actividades económicas tradicionales y el desplazamiento, de animales y plantas   en vía de extinción, de su hábitat natural. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4733822.pdf ----------
Si bien es cierto, significa un menor costo de inversión, se encuentra plenamente demostrado, que  el costo en destrucción de la naturaleza es altísimo. ---------------
CUARTO: Que, la minería a cielo abierto genera que los combustibles fósiles utilizados en las  operaciones mineras liberan gases de efecto invernadero, lo que contribuye al cambio climático. -------------------------------------------------------------
Además, la destrucción de la vegetación durante la preparación del sitio y la minería contribuye al   aumento de los niveles de dióxido de carbono, ya que se eliminan las plantas y árboles que  normalmente actuarían como sumideros de carbono. ------------------------------------------------------------------------------------------------
El proceso de exploración y extracción de minerales puede alterar los hábitats y ecosistemas de la  vida silvestre, mientras que las operaciones mineras reales producen desechos tóxicos que    contaminan el agua y el aire. ------------------------
QUINTO: Que, asimismo, la actividad minera genera impactos sociales y económicos en las   comunidades locales, incluyendo conflictos con los otros usos de la tierra, pérdida de patrimonio  cultural de grupos originarios y mayores brechas entre ricos y pobres. Ver Impacto ambiental y social  de la minería a cielo abierto con maquinaria pesada en el municipio de Condoto, departamento del  Chocó, a partir del año 2000 Carlos Arturo España Hoyos Modesto Serna Córdoba 
-------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Que, la Municipalidad de Curridabat tiene en su haber el impulso del Programa Ciudad  Dulce, cuyo propósito es convertir paulatinamente el cantón, en un cantón compatible con el ambiente, en donde sus habitantes gocen de bienestar físico y emocional. ----------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: Que, la Municipalidad de Curridabat fue declarado “Cantón Santuario de las Abejas”,  que tienen como misión en la vida polinizar los alimentos que consumimos todos los días. -----------------------------------------------------------------------
TERCERO: Que el sello ambiental de Costa Rica ha redundado en beneficios para el país, en la  consolidación de parques nacionales, refugios privados y públicos de vida silvestre, programas  ambientales como incentivos para reforestación, compra de oxígenos y otras tantas iniciativas   nacionales que han llevado a que, el turismo nacional e internacional se beneficie de todas estas  acciones, desarrollando economías propias que conviven con este tipo de actividades. --------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Que, el cambio climático es inminente en el mundo y Costa Rica, no es un territorio exento  de esto; por lo que se deben promover acciones que garanticen el beneficio y bienestar de todos. -------------------------------------------------
QUINTO: Que la minería de cielo abierto se encuentra prohibida en el país y re-abrir esa posibilidad solo sería retroceder en materia ambiental e incumplir los objetivos del desarrollo sostenible. --------------------------------------------------------------
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la Constitución  Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 del Código Municipal, SE RESUELVE --------------------------------------------------------------
A) REPROCHAR PUBLICAMENTE la intención del Gobierno de la República de reabrir la minería  de cielo abierto. --------------------------------------------------------------
B) HACER de conocimiento público el presente acuerdo, remitiéndole a los otros Concejos  Municipales y a los Concejos Municipales de Distrito, para que pronuncien en contra, así como a los  medios de comunicación colectiva cantonal y nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------
C) REMITIR a la Presidencia de la República y a los jefes de Fracción de la Asamblea Legislativa. -------------------------------------------------------------------------------
19:55 ACUERDO Nro. 18. - CONCEJO MUNICIPAL. -DISPENSA DE TRÁMITE- A las diecinueve  horas con cincuenta y cinco minutos del veintitrés de julio de dos mil veinticuatro. Por  unanimidad de votos, se acuerda dispensar de trámite la solicitud planteada: ----------------------------------------------------------------------------------
19:55 ACUERDO Nro. 19. - CONCEJO DE CURRIDABAT- MOCIÓN PARA REPROCHAR  PUBLICAMENTE LA INTENCIÓN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE REABRIR LA  MINERÍA DE CIELO ABIERTO.A las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del   veintitrés de julio de dos mil veinticuatro y sometido a votación la moción presentada, se   aprueba por unanimidad de votos, en consecuencia, se aprueba: -----------------------------------------------------------
A) REPROCHAR PUBLICAMENTE la intención del Gobierno de la República de reabrir la  minería de cielo abierto. --------------------------------------------------------------
B) HACER de conocimiento público el presente acuerdo, remitiéndole a los otros Concejos   Municipales y a los Concejos Municipales de Distrito, para que pronuncien en contra, así  como a los medios de comunicación colectiva cantonal y nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------
C) REMITIR a la Presidencia de la República y a los jefes de Fracción de la Asamblea Legislativa. -------------------------------------------------------------------------------
19:55 ACUERDO Nro. 20. - CONCEJO DE CURRIDABAT-DECLARATORIA DE FIRMEZA. – A  las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del veintitrés de julio de dos mil  veinticuatro. Por unanimidad de votos se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo   precedente, conforme lo establece el artículo 45 del Código Municipal. -------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-  Oficio  AL-FPLN-SRM-OFI-1663-2024   31 de julio del 2024 firmad por el 31 de julio, 2024. Emitido por la Diputada PLN, Sra.  Sonia Rojas Méndez. -------------
Por este medio, me permito solicitar sus buenos oficios para que brinden criterio y se informe el estado en que se encuentran los siguientes temas: ----------------------
1.
Condición en que se encuentra actualmente el tema del Asentamiento irregular denominado Lomas del Sol. -----------------------------------------------------------
1.
Ley N° 10114 “DESAFECTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LO DONE A LA FUNDACIÓN PRO-CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS DE BUENOS AIRES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE”, trasladado a la Fundación Pro-Clínica del Dolor. --------------------------------------------
1.
Ley N° 9247 “AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN LOTE DE SU PROPIEDAD A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE EN ESTE CANTÓN”, trasladado a la Universidad Técnica Nacional para la construcción de la sede en el cantón de Buenos Aires ------------------------------------
2.
La presente solicitud se realiza al amparo de lo que establecen los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, 29 y 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y el artículo 111 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. --------
3.
Con las muestras de mi mayor consideración y estima, y agradeciendo de antemano una pronta respuesta a este oficio, se suscribe, -------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de información suscrita por la Diputada Sonia Rojas Méndez, al Departamento de Asesoría Jurídica para que nos colabore brindado respuesta sobre: -------------------------------
1.
Condición en que se encuentra actualmente el tema del Asentamiento irregular denominado Lomas del Sol. -----------------------------------------------------------
2.
Ley N° 10114 “DESAFECTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LO DONE A LA FUNDACIÓN PRO-CLÍNICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS DE BUENOS AIRES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU SEDE”, trasladado a la Fundación Pro-Clínica del Dolor. --------------------------------------------
3.
Ley N° 9247 “AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN LOTE DE SU PROPIEDAD A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SEDE EN ESTE CANTÓN”, trasladado a la Universidad Técnica Nacional para la construcción de la sede en el cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-En atención al correo electrónico recibido el    martes, 30 de julio de 2024   del Funcionario Jefté Méndez Orozco del Depto. TI a la Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal, dice: --------------------------------------
Asunto: CONVOCATORIA SESION EXTRAORDINARIA ---------------------------------
Compañera para ese día me quedan algunas dudas: --------------------------------------
1.
Necesitaría transporte en horas de la mañana para poder instalarme en sitio, con suficiente tiempo. ------------------------------------------------------------------------
2.
Cómo se manejaría el tema de la alimentación. ------------------------------------
3.
El recinto cuenta con electricidad e internet. -----------------------------------------
4.
El recinto cuenta con buena iluminación. ---------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico remitido por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Depto. Desarrollo Urbano,  enviado el martes 30 de julio, 2024 dice:   Buenos días. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Yo,    debido a que recibí el correo desde el lunes, por competencia departamental y al estar el tema en el POA, me inscribí. Importante también la participación de Limsay y los miembros del Concejo que quieran conocer sobre la importancia que reviste el Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenamiento Territorial ( Planes Reguladores). ----------------------------------------------------------------
A manera de información envia correo electrónico que dice: -----------------------------
Espero que se encuentren muy bien. -----------------------------------------------------------
El objetivo de este correo es informar sobre el estado del proceso de actualización de nuestro Plan de Ordenamiento Territorial ( Plan Regulador). ------
Tal y como les he venido informando, existe un convenio que la municipalidad firmó con el IFAM en el mes de febrero del presente año, con el fin ( en líneas generales) de que esta institución coadyuvara y asesorara a la Municipalidad con la ejecución de los fondos de MIDEPLAN asignados para actualizar nuestro Plan de Ordenamiento Territorial. ----------------------------------------------------------------------
Así las cosas, contacté por medio de Silvia Céspedes a Don Víctor Loría ambos del IFAM y Don Víctor me indicó que con base en nuestra solicitud de información iban a consultar al MIDEPLAN sobre cuándo daríamos inicio con nuestro proceso, ya que según sus palabras el proceso había estado un poco lento debido a cambios en MIDEPLAN y la entrada de nuevas autoridades a los Gobiernos Locales. También me comentó que el proceso se realizará para 24 municipalidades aparte de la nuestra, por lo que están generando estrategias para poder avanzar todos al mismo paso. -----------------------------------------------------
Lo anterior podría servir para informar a los que pregunten sobre dicho tema y de momento si algun@ de ustedes está interesado en conocer más sobre Ordenamiento Territorial y Planes Reguladores puede inscribirse al enlace que envió la compañera Marisol Monge, para la actividad que está programando el INVU a realizarse por medio de la plataforma TEAMS el 27 de agosto de este año. Cualquier adicional estoy a la orden. -----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Solicitud de la Funcionaria Edylma Granados Bermúdez de préstamo de  la Sala de Sesiones para Reunión de la  Red de Violencia  el día 09 de agosto 2024  de 8 a.m  a  las 12 md. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Edilma Granado Bermúdez, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 09 de agosto del 2024 de 8:00 a.m. 12:00 medio día para llevar a cabo reunión de red de violencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio DPI-MBA-00055-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 31 de julio de 2024. ---------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio MBA-AI-084-2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a Señores Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires. ----
 Asunto: Atención del acuerdo de Sesión Ordinaria 09-2024, sobre modificación del Plan de Trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------
Por medio del presente les saludo y en relación con el acuerdo de Sesión Ordinaria 092024, celebrada el 01 de julio de 2024, que dice: ---------------------------
 “ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la Auditoría Interna para que modifique para el plan de trabajo de la Auditoría Interna periodo 2024 auditar la Oficina de Desarrollo Local y para el 2025 el Departamento de Gestión Ambiental y el de Administración Tributaria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” -----------------------------------------------------------------------------------------
 He de indicarles que, en relación con la Administración Tributaria, en el Plan de Trabajo del presente año, se encuentra planificado y actualmente en proceso de ejecución, el estudio “Auditoría de carácter especial sobre Sistemas de Bienes Inmuebles”, el cual tiene como objetivo “Valorar el sistema de control interno relacionado con la gestión y administración del impuesto de bienes inmuebles, especialmente la actualización de los valores de los inmuebles, para un cobro eficiente de ese tributo”. ----------------------------------------------------------------------------
 Por otra parte, en cuanto a auditar la Oficina de Desarrollo Local y el Departamento de Gestión Ambiental, se realizará la correspondiente valoración de riesgos, a fin de determinar si se constituyen con riesgo “Alto” para la institución, para su eventual inclusión en la planificación del año 2025.  Sin otro particular y quedando a su disposición, --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-  OFICIO-AMBA-338-2024 remitido por la Funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal    (esto por 2 funcionarias que depende del Concejo Municipal )  con  fecha 24 de julio, 2024 firmado por MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires, dirigido a  Señores (as):  Jefes de Departamento Encargados   --------------------------------------------------
ASUNTO: Acuerdo de reunión de jefaturas y encargados.  ------------------------------ 

Mediante la presente le saludo a la vez transcribo Acuerdo 4,  tomado en la reunión de Jefaturas de Departamento y Encargados, realizada el 17 de julio 2024, en la sala de sesiones municipal, según se detalla:  -------------------------------
Acuerdo 4: Las jefaturas y encargados, deberán de presentar  al departamento de Recursos Humanos la programación anual para el disfrute de vacaciones de cada uno de los funcionarios colaboradores del departamento a su cargo. Lo anterior conforme se establece en el Artículo 81 y 82 del Reglamento Interno de trabajo:  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 Artículo 81.—El jefe inmediato confeccionará un plan de vacaciones, conforme al artículo 155 del Código de Trabajo, el que será hecho del conocimiento de los trabajadores; dicho plan atenderá las fechas en que los trabajadores adquieran el derecho para el disfrute de las vacaciones. El plan de vacaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser variado en coordinación con la instancia encargada de los Recursos Humanos atendiendo justificaciones debidamente sustentadas. -
 Artículo 82.—En caso de que el funcionario municipal, por razones justificadas no pueda disfrutar las vacaciones en el período establecido, deberá comunicarlo de inmediato por escrito al jefe inmediato para que ésta reprograme las mismas en coordinación con la instancia encargada de los Recursos Humanos. -------------
 Con respecto al adelanto de vacaciones cada jefatura y encargados, deberán de proceder acorde a lo normado en el Capítulo XIX, Artículo 84 del Reglamento Interno de Trabajo, según se detalla:  ----------------------------------------------------------
 Artículo 84.Con el visto bueno del jefe inmediato, el funcionario municipal podrá solicitar un adelanto de sus vacaciones que, en ningún caso, podrá superar el número de días que proporcionalmente corresponda a los meses laborados. ------
 Del artículo anterior recalcamos: podrá solicitar adelanto de sus vacaciones que en ningún caso, podrá superar el número de días que proporcionalmente corresponda a los meses laborados.  Quedan excluidos los casos de vacaciones colectivas otorgadas por el Gobierno de la República, mediante Decreto en tiempo de Semana Santa y Navidad, procediendo conforme lo establecido en el Decreto de Gobierno.  En razón de lo anterior es responsabilidad de las jefaturas y encargados, llevar el debido control y programación  conforme se establece en el presente Oficio. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria hacer llegar el plan de vacaciones para el periodo 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio DPI-MBA-00057-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 01 de  agosto de 2024 ---------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio DPI-MBA-00058-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 01 de  agosto de 2024. --------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL respectivamente, a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio OFICIO-AMBA-354-2024  con fecha 01 de agosto del 2024  firmado por MSc.  Margoth Mora Navarro, Alcaldes Municipal, dirigido a Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Traslado de Oficio CCDRBA/072-2024 y perfil de proyecto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez procedo formalmente a trasladar para su conocimiento, análisis y aprobación, documentos supra citados del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, referente a la solicitud de colaboración, con el aporte de 6.000.000,00 colones (Seis Millones de Colones) para el proyecto comunal, en su primera etapa, el cual se denomina Construcción de Gradería Metálica en el polideportivo Buenos Aires. ----------------------------------------------------
De contar con su anuencia, solicitamos respetuosamente el acuerdo correspondiente para la aprobación del proyecto indicado y a la vez hacer un convenio para girarle los recursos solicitados.  Sin otro particular y agradeciendo su atención. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar para que la Municipalidad de Buenos Aires traslade al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires el aporte de 6.000.000,00 (seis millones de colones) para llevar a cabo el proyecto comunal, en su primera etapa, el cual se denomina construcción de la gradería metálica en el Polideportivo de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar para que mediante convenio se trasladen al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires el aporte de 6.000.000,00 (seis millones de colones) para llevar a cabo el proyecto comunal, en su primera etapa, el cual se denomina construcción de la gradería metálica en el Polideportivo de Buenos Aires de acuerdo a lo indicado en el perfil de proyecto presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio SPS-2024-364 firmado por MBa. Mariana Segura Corrales, Directora, Secretaría de Planificación Sectorial, MOPT -------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Enlaces Municipales --------------------------------------------------------------------------------
Municipalidades --------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Encuesta, Plan de Movilidad Activa --------------------------------------------------
Estimado Señor: --------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. En el marco de lo establecido en la Ley de Movilidad y Seguridad Ciclística No 9660 y su reglamento y la Ley de Movilidad Peatonal No 9976, la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT y el Consejo de Seguridad Vial, se encuentran en el proceso de construcción del primer Plan de Movilidad Activa, el cual considera un horizonte al año 2035. ---------------------------
Al respecto, es importante conocer de primera mano de las Municipalidades, algunos datos relacionados con la temática y con la gestión de la movilidad que se realiza desde los gobiernos locales. Por eso se solicita su colaboración para llenar el cuestionario adjunto, ingresando en el enlace enviado por correo electrónico. La información recopilada se utilizará estrictamente para efectos de la elaboración del Plan Nacional de Movilidad Activa. Mucho se agradece que el cuestionario sea llenado a más tardar el viernes 30 de agosto. -------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial colaborar completando la encuesta sobre Plan de movilidad activa conforme al oficio adjunto SPS-2024-364. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Compañeros la semana pasada Don Orlando y mi persona que somos la comisión de Mercado Municipal nos reunimos con los personeros de la municipalidad, también encargados  de este departamento, hemos encontrado  lo siguiente, son 23 locales tres locales están libres en este momento de la del mercado, de la terminal son cinco y dos están libres, se están desocupados más el que tiene el convenio con ICE, que ese tampoco recibimos ninguna paga, ahí por un convenio en tema de que nos dan internet y nos dan publicidad, ese local no se percibe nada; el tema los servicios sanitarios nos está generando 8 millones de pérdidas anuales para su información, considero que este es un punto muy importante al que hay que ponerle mano si estamos teniendo 8 millones de pérdidas creo que es más factible darle esos servicios sanitarios a no sé a cuidados paliativos, un tercero que lo administre, es muy diferente una persona que lo administre que va a cuidar des del desinfectante hasta todo lo demás que ahí se utilice a la asociación de desarrollo, hay que hacer algo pero son 8 millones de pérdidas anuales es mucho además, encontramos entre toda la información que tuvimos bueno el tema que llevábamos era el tema de por qué tan caros los remates de esos locales, resulta que para sacar eso a remate se tiene que hacer primero un avalúo; nosotros Don Orlando y yo nos creemos que uno de los temas más importantes que este Concejo debe de tomar en cuenta es bueno la ley de arrendamientos, tenemos ya se le hizo la consulta al IFAM, ya se le mandó para tener un criterio legal porque tiene que haber otra manera de poder sacar a remate esos locales que no sea solo por un evalúo porque si no van a seguir habiendo, van a seguirse quedando ahí yo no creo que Buenos Aires tenga la posibilidad más aún que esos locales son para personas de escasos recursos, es ilógico no calza una cosa con la otra, que si es una persona de escasos recursos va a tener 16 millones para venir a dárselos a la municipalidad, además encontramos que hace 8 años la morosidad que había entre los inquilinos era del 14, por ahorita es de un 32 2%, hay unos oficios aquí que se le enviaron por el tema de morosidad, no existe contratos en ninguno de los arrendatarios, ninguno tiene contrato, no veo yo la manera además de hacerle contratos a personas que están debiendo; se hicieron arreglos de pago de los cuales de esos arreglos de pago solo dos, están cumpliendo con el pago el resto, no ha cumplido con los arreglos de paga es un tema bastante complicado que deberíamos de consultarlo con legal, que nos indique cómo el 2 de abril Michael le envía este una nota de modificación del reglamento y de cobro administrativo y judicial al ver él como representante de ese departamento de cómo hace para que los que deben realmente vengan a pagar el cual no ha tenido ninguna respuesta y el 19 de junio también se le manda a Johnny y Adolfo la solicitud de elaboración de nuevos contratos a los locales comerciales aquí están las notas y la lista de los 23 locales y quién los ocupa, creo que esta lista no necesaria que yo la lea que ustedes la pueden la pueden analizar la pueden ver y este la lista de cuánto debe cada uno; no sé si tienen también alguna consulta porque les estoy diciendo lo que quedó de esa aquí yo creo que deberíamos de llamar también a Maribel para que ella nos diga. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito tomar un receso de diez minutos, seguido se toma un receso de 10:40 a.m. a 11:10 a.m. al ser la hora indicada el Presidente municipal extiende el receso cinco minutos más, al ser las 11:15 a. se continúa con el desarrollo normal de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los señores Regidores (as)

Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores Regidores. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de la señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la señora Alcaldesa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con diecinueve minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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